
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del de 
…, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, … 

(Publicado en el D.O.F. del 17 de junio de 2016) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL; DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE 
INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO. 

Artículo Primero.- … 

… 

Artículo Sexto.- Se reforman los artículos 12, segundo párrafo; 61, inciso b) de la 
fracción XVIII; 73, segundo y tercer párrafos; 75, segundo y tercer párrafos; 77, tercer 
párrafo; 79, segundo párrafo; 124, primer párrafo; 138, primer párrafo; 165; 170, segundo, 
tercero y quinto párrafos de la fracción I; 173; 182, tercer párrafo; 191; 227, fracciones I, II 
y III. Se adicionan un inciso d) a la fracción XVIII del artículo 61; un tercer párrafo al artículo 
73, recorriéndose en su orden los subsecuentes; un tercer párrafo al artículo 117, 
recorriéndose en su orden los subsecuentes; un tercer párrafo al artículo 128, recorriéndose 
en su orden los subsecuentes; un último párrafo al artículo 166 y un segundo párrafo a la 
fracción III del artículo 178. Se deroga el artículo Décimo Transitorio, de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 12. ... 

En las materias civil, mercantil, laboral, tratándose del patrón, administrativa y penal, la 
persona autorizada, deberá acreditar encontrarse legalmente autorizada para ejercer la 
profesión de licenciado en derecho o abogado, y deberán proporcionarse los datos 
correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización. Sin embargo, las 
partes podrán designar personas solamente para oír notificaciones e imponerse de los 



autos, a cualquier persona con capacidad legal, quien no gozará de las demás facultades 
a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 61. ... 

I. a XVII. ... 

XVIII. ... 

... 

a) ... 

b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o reaprehensión, autos 
que establezcan providencias precautorias o impongan medidas cautelares restrictivas de 
la libertad, resolución que niegue la libertad bajo caución o que establezca los requisitos 
para su disfrute, resolución que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, 
orden de arresto o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que 
no se trate de sentencia definitiva en el proceso penal; 

c) ... 

d) Cuando se trate del auto de vinculación a proceso. 

... 

XIX. a XXIII. ... 

Artículo 73. ... 

El Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los Tribunales 
Colegiados de Circuito, tratándose de resoluciones sobre la constitucionalidad o 
convencionalidad de una norma general y amparos colectivos, deberán hacer públicos los 
proyectos de sentencias que serán discutidos en las sesiones correspondientes, cuando 
menos con tres días de anticipación a la publicación de las listas de los asuntos que se 
resolverán. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal, mediante 
acuerdos generales, reglamentarán la publicidad que deba darse a los proyectos de 
sentencia a que se refiere el párrafo anterior. 

... 

Artículo 75. ... 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el amparo indirecto el quejoso podrá 
ofrecer pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad de hacerlo ante la autoridad 
responsable. Adicionalmente, en materia penal, el juez de distrito deberá cerciorarse de que 
este ofrecimiento en el amparo no implique una violación a la oralidad o a los principios que 
rigen en el proceso penal acusatorio. 

El Órgano jurisdiccional deberá recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la 
responsable y las actuaciones que estime necesarias para la resolución del asunto. En 
materia penal, se estará a lo dispuesto en la última parte del párrafo anterior. 

... 

Artículo 77. ... 

I. y II. ... 

... 



En asuntos del orden penal en que se reclame una orden de aprehensión o autos que 
establezcan providencias precautorias o impongan medidas cautelares restrictivas de la 
libertad con motivo de delitos que la ley no considere como graves o respecto de los cuales 
no proceda la prisión preventiva oficiosa conforme la legislación procedimental aplicable, la 
sentencia que conceda el amparo surtirá efectos inmediatos, sin perjuicio de que pueda ser 
revocada mediante el recurso de revisión; salvo que se reclame el auto por el que se 
resuelva la situación jurídica del quejoso en el sentido de sujetarlo a proceso penal, en 
términos de la legislación procesal aplicable, y el amparo se conceda por vicios formales. 

... 

... 

Artículo 79. ... 

I. a VII. ... 

En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII de este artículo la suplencia se dará aún 
ante la ausencia de conceptos de violación o agravios. En estos casos solo se expresará 
en las sentencias cuando la suplencia derive de un beneficio. 

... 

Artículo 117. ... 

... 

En el sistema procesal penal acusatorio, la autoridad jurisdiccional acompañará un índice 
cronológico del desarrollo de la audiencia en la que se haya dictado el acto reclamado, en 
el que se indique el orden de intervención de cada una de las partes. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 124. Las audiencias serán públicas. Abierta la audiencia, se procederá a la 
relación de constancias, videograbaciones analizadas íntegramente y pruebas 
desahogadas, y se recibirán, por su orden, las que falten por desahogarse y los alegatos 
por escrito que formulen las partes; acto continuo se dictará el fallo que corresponda. 

... 

... 

Artículo 128. ... 

I. y II. ... 

... 

Asimismo, no serán objeto de suspensión las órdenes o medidas de protección dictadas en 
términos de la legislación aplicable por alguna autoridad administrativa o jurisdiccional para 
salvaguardar la seguridad o integridad de una persona y la ejecución de una técnica de 
investigación o medida cautelar concedida por autoridad judicial. 

... 

Artículo 138. Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá 
realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho, la no afectación del interés 



social y la no contravención de disposiciones de orden público, en su caso, acordará lo 
siguiente: 

I. a III. ... 

Artículo 165. Cuando el acto reclamado afecte la libertad personal del quejoso y se 
encuentre a disposición del Ministerio Público por cumplimiento de orden de detención del 
mismo, salvo el caso de la detención por caso urgente, la suspensión se concederá para el 
efecto de que dentro del término de cuarenta y ocho horas o en un plazo de noventa y seis, 
tratándose de delincuencia organizada, contadas a partir del momento de la detención, sea 
puesto en libertad o a disposición ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

Cuando el quejoso se encuentre a disposición del Ministerio Público por haber sido detenido 
en flagrancia o caso urgente, el plazo contará a partir de que sea puesto a disposición. 

En cualquier caso distinto de los anteriores y en la detención por caso urgente, en los que 
el Ministerio Público restrinja la libertad del quejoso, la suspensión se concederá para el 
efecto de que sea puesto en inmediata libertad o a disposición ante el órgano jurisdiccional 
correspondiente. 

Artículo 166. ... 

I. y II. ... 

... 

... 

En el caso de órdenes o medidas de protección impuestas en cualquiera de las etapas de 
un procedimiento penal se estará a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 128. 

Artículo 170. El juicio de amparo directo procede: 

I. ... 

Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; 
por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por 
concluido. En materia penal, las sentencias condenatorias, absolutorias y de 
sobreseimiento, podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito. 

... 

... 

Para efectos de esta Ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda. En materia 
penal el proceso comienza con la audiencia inicial ante el Juez de control; 

II. ... 

... 

Artículo 173. ... 

Apartado A. Sistema de Justicia Penal Mixto 

I. No se le haga saber el motivo del procedimiento o la causa de la acusación y el nombre 
del acusador particular si lo hubiere; 

II. No se le permita nombrar defensor, en la forma que determine la ley; cuando no se le 
haga saber el nombre del adscrito al juzgado o tribunal que conozca de la causa, si no 
tuviere quien lo defienda; cuando no se le facilite la manera de hacer saber su 
nombramiento al defensor designado; cuando se le impida comunicarse con él o que dicho 
defensor lo asista en alguna diligencia del proceso, o cuando, habiéndose negado a 



nombrar defensor, sin manifestar expresamente que se defenderá por sí mismo, no se le 
nombre de oficio; 

III. Habiéndolo solicitado no se le caree, en presencia del juez, en los supuestos y términos 
que establezca la ley; 

IV. El juez no actúe con secretario o con testigos de asistencia, o cuando se practiquen 
diligencias en forma distinta de la prevenida por la ley; 

V. No se le cite para las diligencias que tenga derecho a presenciar o cuando sea citado en 
forma ilegal, siempre que por ello no comparezca; cuando no se le admita en el acto de la 
diligencia, o cuando se le coarten en ella los derechos que la ley le otorga; 

VI. No se respete al imputado el derecho a declarar o a guardar silencio, la declaración del 
imputado se obtenga mediante incomunicación, intimidación, tortura o sin presencia de su 
defensor o cuando el ejercicio del derecho a guardar silencio se utilice en su perjuicio; 

VII. No se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando no se reciban con 
arreglo a derecho; 

VIII. Se le desechen los recursos que tuviere conforme a la ley, respecto de providencias 
que afecten partes substanciales del procedimiento y produzcan indefensión de acuerdo 
con las demás fracciones de este mismo artículo; 

IX. No se le suministren los datos que necesite para su defensa; 

X. Se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del Agente del Ministerio Público a 
quien corresponda formular la requisitoria, sin la del juez que deba fallar o la del secretario 
o testigos de asistencia que deban autorizar el acto, así como el defensor; 

XI. La sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado antes de otorgarla, 
o si se obtuvo su declaración por medio de intimidación, tortura o de cualquiera otra 
coacción; 

XII. La sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad establezca la ley 
expresamente; 

XIII. Seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal prisión, el quejoso 
fuere sentenciado por diverso delito; 

No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia solo 
difiera en grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos 
hechos materiales que fueron objeto de la averiguación siempre que, en este último caso 
el Ministerio Público haya formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación 
del delito hecha en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y que el quejoso 
hubiese sido oído en defensa sobre la nueva clasificación, durante el juicio propiamente tal, 
y 

XIV. En los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio del órgano 
jurisdiccional de amparo. 

Apartado B. Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral 

I. Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del órgano jurisdiccional actuante o se 
practique diligencias en forma distinta a la prevenida por la ley; 

II. El desahogo de pruebas se realice por una persona distinta a la autoridad judicial que 
deba intervenir; 

III. Intervenga en el juicio el órgano jurisdiccional que haya conocido del caso previamente; 



IV. La presentación de argumentos y pruebas en el juicio no se realice de manera pública, 
contradictoria y oral, salvo las excepciones previstas por la legislación procedimental 
aplicable; 

V. La oportunidad para sostener la acusación o la defensa no se realice en igualdad de 
condiciones; 

VI. No se respete al imputado el derecho a declarar o guardar silencio, la declaración del 
imputado se obtenga mediante incomunicación, intimidación, tortura o sin presencia de su 
defensor, o cuando el ejercicio del derecho a guardar silencio se utilice en su perjuicio; 

VII. El Órgano jurisdiccional reciba a una de las partes para tratar el asunto sujeto a proceso 
sin la presencia de la otra, salvo las excepciones previstas por la legislación procedimental 
aplicable; 

VIII. El imputado no sea informado, desde el momento de su detención en su 
comparecencia ante el Ministerio Público o ante el órgano jurisdiccional, de los hechos que 
se le imputan y los derechos que le asisten; 

IX. No se le haga saber o se le niegue al imputado extranjero, el derecho a recibir asistencia 
consular de las embajadas o consulados del país respecto del que sea nacional, salvo que 
haya declinado fehacientemente a este derecho; 

X. No se reciban al imputado los medios de prueba o pruebas pertinentes que ofrezca o no 
se reciban con arreglo a derecho, no se le conceda el tiempo para el ofrecimiento de 
pruebas o no se le auxilie para obtener la comparecencia de las personas de quienes 
ofrezca su testimonio en los términos señalados por la ley; 

XI. El imputado no sea juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal, salvo cuando 
se trate de los casos de excepción precisados por las disposiciones aplicables; 

XII. No se faciliten al imputado todos los datos que solicite para su defensa y que consten 
en el procedimiento o se restrinja al imputado y a la defensa el acceso a los registros de 
investigación cuando el primero esté detenido o se pretenda recibirle declaración o 
entrevistarlo; 

XIII. No se respete al imputado el derecho de contar con una defensa adecuada por 
abogado que elija libremente desde el momento de su detención, o en caso de que no 
quiera o no pueda hacerlo, el juez no le nombre un defensor público, o cuando se impida, 
restrinja o intervenga la comunicación con su defensor; cuando el imputado sea indígena 
no se le proporcione la asistencia de un defensor que tenga conocimiento de su lengua y 
cultura, así como cuando el defensor no comparezca a todos los actos del proceso; 

XIV. En caso de que el imputado no hable o entienda suficientemente el idioma español o 
sea sordo o mudo y no se le proporcione la asistencia de un intérprete que le permita 
acceder plenamente a la jurisdicción del Estado, o que tratándose de personas indígenas 
no se le proporcione un intérprete que tenga conocimiento de su lengua y cultura; 

XV. Debiendo ser juzgado por una autoridad judicial, no se integre en los términos previstos 
en la ley o se le juzgue por otro tribunal; 

XVI. No se permite interponer los recursos en los términos que la ley prevea respecto de 
las providencias que afecten partes sustanciales del procedimiento que produzca 
indefensión; 

XVII. No se hayan respetado los derechos de la víctima y ofendido en términos de la 
legislación aplicable; 



XVIII. Cuando seguido el proceso por un delito, el quejoso haya sido sentenciado por un 
ilícito diverso a los mismos hechos materiales que fueron objeto de la investigación, sin que 
hubiese sido oído en defensa sobre la nueva clasificación, en términos de la legislación 
procedimental aplicable. 

No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia sólo 
difiera en grado del que haya sido materia del proceso, o bien sea el resultado de la 
reclasificación jurídica del delito en términos del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; 

XIX. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del Órgano jurisdiccional 
de amparo. 

Artículo 178. ... 

I. y II. ... 

III. ... 

En el sistema procesal penal acusatorio, se acompañará un índice cronológico del 
desahogo de la audiencia en la que se haya dictado el acto reclamado, en el que se indique 
el orden de intervención de cada una de las partes. 

Artículo 182. ... 

... 

I. y II. ... 

Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar encaminados, por tanto, 
a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin 
al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a 
impugnar las que concluyan en  

un punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones 
procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo 
y que respecto de ellas, el adherente hubiese agotado los medios ordinarios de defensa, a 
menos que se trate de menores, incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de población 
ejidal o comunal, o de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren 
en clara desventaja social para emprender un juicio, y en materia penal tratándose del 
imputado y del ofendido o víctima. 

... 

... 

... 

Artículo 191. Cuando se trate de juicios del orden penal, la autoridad responsable con la 
sola presentación de la demanda, ordenará suspender de oficio y de plano la resolución 
reclamada. Si ésta comprende la pena de privación de libertad, la suspensión surtirá el 
efecto de que el quejoso quede a disposición del Órgano jurisdiccional de amparo, por 
mediación de la autoridad responsable. 

Artículo 227. ... 

I. Las contradicciones a que se refiere la fracción I del artículo anterior podrán ser 
denunciadas ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, 
los Plenos de Circuito, los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Magistrados de los Tribunales Unitarios de Circuito, los Jueces de Distrito, el Procurador 
General de la República, o las partes en los asuntos que las motivaron. 



II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del artículo anterior podrán ser 
denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos 
de Circuito o los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado 
las tesis discrepantes, el Procurador General de la República, los Magistrados de Tribunal 
Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito, o las partes en los asuntos que las motivaron. 

III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artículo anterior, podrán ser 
denunciadas ante los Plenos de circuito por el Procurador General de la República, los 
mencionados Tribunales y sus integrantes, los Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, 
los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron. 

Disposiciones Transitorias 

ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013. 

Décimo. Se deroga. 

Artículo Séptimo.- Se reforman los artículos 50 fracción III; 50 Bis; 50 Ter, párrafo 
primero; 51, fracción II; la denominación del Título V "Del Jurado Federal de Ciudadanos y 
los Centros de Justicia Penal, Capítulo Primero Del Jurado Federal de Ciudadanos"; 56; 57; 
58; 59; 60; 61; 62; 63; 64; 65; 66; 67; 100, primer y tercer párrafos; 101, primer párrafo y las 
fracciones V, VI y los párrafos segundo y tercero de la fracción VII; 114, primer párrafo y 
fracción III; 131 fracción XII, recorriéndose en su orden los subsecuentes; 141, cuarto 
párrafo, 146; primer párrafo y fracción XVI; 147; 148; 154; 158, cuarto párrafo; 181 y 243 
fracción II. Se adicionan un segundo párrafo al artículo 56; el Capítulo Segundo "De los 
Centros de Justicia Penal"; artículo 67 Bis; 67 Bis 1; 67 Bis 2; 67 Bis 3; 67 Bis 4; 67 Bis 5; 
67 Bis 6; 67 Bis 7; 67 Bis 8; 67 Bis 9; 67 Bis 10; 67 Bis 11; las fracciones VIII Bis y IX Bis al 
artículo 110; la fracción XIII al artículo 131, recorriéndose en su orden los subsecuentes. Se 
derogan la fracción X del artículo 21; el segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo 
párrafos del artículo 50 Ter; los párrafos segundo y tercero del artículo 63; el párrafo 
segundo del artículo 65 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar 
como sigue: 

Artículo 21. ... 

I. a IX. ... 

X. Se deroga. 

XI. ... 

Artículo 50. ... 

I. y II. ... 

III. De las autorizaciones para intervenir cualquier comunicación privada; así como para las 
autorizaciones de la localización geográfica en tiempo real o la entrega de datos 
conservados de equipos de comunicación asociados a una línea. 

IV. ... 

Artículo 50 Bis. En materia federal, la autorización para intervenir comunicaciones privadas 
será otorgada por el Juez de control, de conformidad con lo establecido en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, el Código Federal de Procedimientos Penales, la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, la Ley de Seguridad Nacional, la Ley de la 
Policía Federal, la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 



Secuestro o la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, según 
corresponda. 

Artículo 50 Ter. Cuando la solicitud de autorización de intervención de comunicaciones 
privadas se solicite por el titular del Ministerio Público de las entidades federativas será 
otorgada de conformidad con lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro o la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, incluyendo todos aquellos 
delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa en los términos del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo a su legislación. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Artículo 51. ... 

I. ... 

II. De los juicios de amparo que se promueven conforme a la fracción VII del artículo 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los casos en que sea 
procedente contra resoluciones dictadas en los incidentes de reparación del daño exigible 
a personas distintas de los inculpados o imputados, o en los de responsabilidad civil, por 
los mismos tribunales que conozcan o hayan conocido de los procesos respectivos, o por 
tribunales diversos, en los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la 
comisión de un delito; 

III. y IV. ... 

TITULO QUINTO 

DEL JURADO FEDERAL DE CIUDADANOS Y LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL JURADO FEDERAL DE CIUDADANOS 

Artículo 56. Los centros de justicia penal estarán integrados por jueces de control, 
tribunales de enjuiciamiento y de alzada, así como por un administrador del centro, y el 
personal que determine el Consejo de la Judicatura Federal conforme al presupuesto del 
Poder Judicial de la Federación. 

Cuando se considere necesario, los centros de justicia penal podrán contar con unidades 
de justicia alternativa. 

Artículo 57. Por órganos jurisdiccionales, a que se refiere este Título, se entenderá: 

I. Como tribunal de alzada, al magistrado del tribunal unitario de circuito con competencia 
especializada en el sistema penal acusatorio, y 

II. Como juez de control y tribunal de enjuiciamiento, el juez de distrito especializado en el 
sistema penal acusatorio. 



Artículo 58. El tribunal de alzada se auxiliará del número de asistentes de constancias y 
registro, y del personal que determine el presupuesto. 

Artículo 59. El juez de control y el tribunal de enjuiciamiento se auxiliarán del número de 
asistentes de constancias y registros, y del personal que determine el presupuesto. 

Artículo 60. Los tribunales de alzada conocerán: 

I. Del recurso de apelación, así como de los procedimientos de reconocimiento de inocencia 
del sentido y de anulación de sentencia; 

II. De los recursos previstos en leyes del sistema procesal penal acusatorio; 

III. De la clasificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de los jueces de control, 
de enjuiciamiento y de ejecución de sanciones penales de su jurisdicción; 

IV. De los conflictos de competencia que se susciten entre los juzgadores especificados en 
la fracción anterior, y 

V. De los demás asuntos que se les encomienden las leyes. 

Artículo 61. Los jueces de distrito especializados en el sistema penal acusatorio conocerán 
de los asuntos a que se refieren los artículos 50, 50 Bis y 50 Ter de esta Ley. 

Artículo 62. Las ausencias de los servidores públicos a que se refieren los artículos 58 y 
59 de esta Ley, serán suplidas conforme a los acuerdos generales que emita el Consejo de 
la Judicatura Federal. 

Artículo 63. Para ser asistente de constancia y registro de tribunal de alzada se deberá 
constar con experiencia profesional de al menos tres años y satisfacer los demás requisitos 
exigidos para ser magistrado, salvo el de la edad mínima y serán nombrados de 
conformidad con las disposiciones aplicables en materia de carrera judicial. 

Artículo 64. Los asistentes de constancia y registro de juez de control o juez de 
enjuiciamiento deberán contar con una experiencia profesional de al menos tres años y 
satisfacer los mismos requisitos que para ser juez, salvo el de la edad mínima y serán 
nombrados conforme a las disposiciones relativas a la carrera judicial. 

Artículo 65. Los servidores públicos a los que aluden los artículos 58 y 59 de esta Ley 
gozarán de sus periodos vacacionales de conformidad a los acuerdos generales que 
determine el Consejo. 

Artículo 66. Las licencias a los asistentes de constancias y registro de los órganos 
jurisdiccionales que no excedan de seis meses, serán concedidas por estos. Las licencias 
que excedan de dicho término serán concedidas por el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 67. Las cuestiones no previstas en este Capítulo serán determinadas por el 
Consejo de la Judicatura Federal, a través de acuerdos generales. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL 

Artículo 67 Bis. Los centros de justicia penal estarán integrados por jueces de control, 
tribunales de enjuiciamiento y de alzada, así como por un administrador del centro, y el 
personal que determine el Consejo de la Judicatura Federal conforme al presupuesto del 
Poder Judicial de la Federación. 

Cuando se considere necesario, los centros de justicia penal podrán contar con unidades 
de justicia alternativa. 



Artículo 67 Bis 1. Por órganos jurisdiccionales, a que se refiere este título, se entenderá: 

I. Como tribunal de alzada, al magistrado del tribunal unitario de circuito con competencia 
especializada en el sistema penal acusatorio, y 

II. Como juez de control y tribunal de enjuiciamiento, el juez de distrito especializado en el 
sistema penal acusatorio. 

Artículo 67 Bis 2. El tribunal de alzada se auxiliará del número de asistentes de constancias 
y registro, y del personal que determine el presupuesto. 

Artículo 67 Bis 3. El juez de control y el tribunal de enjuiciamiento se auxiliarán del número 
de asistentes de constancias y registros, y del personal que determine el presupuesto. 

Artículo 67 Bis 4. Los tribunales de alzada conocerán: 

I. Del recurso de apelación, así como de los procedimientos de reconocimiento de inocencia 
del sentido y de anulación de sentencia; 

II. De los recursos previstos en leyes del sistema procesal penal acusatorio; 

III. De la clasificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de los jueces de control, 
de enjuiciamiento y de ejecución de sanciones penales de su jurisdicción; 

IV. De los conflictos de competencia que se susciten entre los juzgadores especificados en 
la fracción anterior, y 

V. De los demás asuntos que les encomienden las leyes. 

Artículo 67 Bis 5. Los jueces de distrito especializados en el sistema penal acusatorio 
conocerán de los asuntos a que se refieren los artículos 50, 50 Bis y 50 Ter de esta Ley. 

Artículo 67 Bis 6. Las ausencias de los servidores públicos a que se refieren los artículos 
58 y 59 de esta Ley, serán suplidas conforme a los acuerdos generales que emita el 
Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 67 Bis 7. Para ser asistente de constancia y registro de tribunal de alzada se 
deberá contar con experiencia profesional de al menos tres años y satisfacer los demás 
requisitos exigidos para ser magistrado, salvo el de la edad mínima y serán nombrados de 
conformidad con las disposiciones aplicables en materia de carrera judicial. 

Artículo 67 Bis 8. Los asistentes de constancia y registro de juez de control o juez de 
enjuiciamiento deberán contar con una experiencia profesional de al menos tres años y 
satisfacer los mismos requisitos que para ser juez, salvo el de la edad mínima y serán 
nombrados conforme a las disposiciones relativas a la carrera judicial. 

Artículo 67 Bis 9. Los servidores públicos a los que aluden los artículos 58 y 59 de esta 
Ley gozarán de sus periodos vacacionales de conformidad a los acuerdos generales que 
determine el Consejo. 

Artículo 67 Bis 10. Las licencias a los asistentes de constancias y registro de los órganos 
jurisdiccionales que no excedan de seis meses, serán concedidas por éstos. Las licencias 
que excedan de dicho término serán concedidas por el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 67 Bis 11. Las cuestiones no previstas en este Capítulo serán determinadas por 
el Consejo de la Judicatura Federal, a través de acuerdos generales. 

Artículo 100. Los visitadores, de acuerdo con los sorteos periódicos que realice el 
secretario ejecutivo de disciplina, deberán inspeccionar de manera ordinaria los tribunales 
de circuito, juzgados de distrito, centros de justicia penal federal y órganos jurisdiccionales 
que los integran, así como los plenos de circuito, cuando menos dos veces por año, de 



conformidad con las disposiciones generales que emita el Consejo de la Judicatura Federal 
en esta materia. 

... 

Los visitadores deberán informar con la debida oportunidad a los titulares de los órganos a 
que se refiere el primer párrafo o al presidente, tratándose de los tribunales colegiados, de 
la visita ordinaria de inspección que vayan a practicar a fin de que procedan a fijar el 
correspondiente aviso en los estrados del órgano con una anticipación mínima de quince 
días, para el efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y manifestar 
sus quejas o denuncias. 

Artículo 101. En las visitas ordinarias los visitadores tomando en cuenta las 
particularidades de cada órgano realizarán, además de lo que específicamente determine 
el Consejo de la Judicatura Federal en su caso, lo siguiente: 

I. a IV. ... 

V. Harán constar el número de asuntos penales y civiles, y de juicios de amparo que hayan 
ingresado al órgano visitado durante el tiempo que comprenda la visita, y determinarán si 
los procesados o imputados que disfruten de libertad caucional o medida cautelar relativa 
a la presentación periódica ante el juez, han cumplido con la obligación de presentarse en 
los plazos fijados y con los lineamientos para la aplicación de la medida, y así en algún 
proceso en suspenso transcurrió el término de prescripción de la acción penal; 

VI. Examinarán los expedientes o registros integrados con motivos de las causas penales 
y civiles que se estime conveniente a fin de verificar que se llevan a cabo con arreglo a la 
ley; si las resoluciones y acuerdos han sido dictados y cumplidos oportunamente; si las 
notificaciones y diligencias se efectuaron en los plazos legales; si los exhortos y despachos 
han sido diligenciados y si se han observado los términos constitucionales y demás 
garantías que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a los 
procesados. 

... 

VII. ... 

De toda visita de inspección deberá levantarse acta circunstanciada, en la cual se hará 
constar el desarrollo de la misma, las quejas o denuncias presentadas en contra de los 
juzgadores y demás servidores del órgano de que se trate, las manifestaciones que 
respecto de la visita o del contenido del acta quisieran realizar los propios juzgadores o 
servidores del órgano y la firma del juez o magistrado que corresponda la del visitador. 

El acta levantada por el visitador será entregada al juzgador visitado y al secretario ejecutivo 
de disciplina a fin de que determine lo que corresponda y, en caso de responsabilidad dé 
vista al Consejo de la Judicatura Federal para que proceda en los términos previstos en 
esta Ley. 

Artículo 110. ... 

I. a VIII. ... 

VIII Bis. Asistente de Constancias y Registro de Tribunal de Alzada; 

IX. ... 

IX Bis. Asistente de Constancias y Registro de Juez de control o juez de enjuiciamiento; y 

X. ... 



Artículo 114. Los concursos de oposición libre e internos para el ingreso a las categorías 
de magistrado de circuito y juez de distrito se sujetarán al siguiente procedimiento: 

I. y II. ... 

III. Los aspirantes seleccionados, en términos de la fracción anterior, resolverán los casos 
prácticos que se les asignen mediante la emisión y/o redacción de las respectivas 
sentencias. Posteriormente se procederá a la realización del examen oral y público que 
practique el jurado a que se refiere el artículo 117 de esta Ley, mediante las preguntas e 
interpelaciones que realicen sus miembros sobre toda clase de cuestiones relativas a la 
función de magistrado de circuito o juez de distrito, según corresponda. La calificación final 
se determinará con el promedio de los puntos que cada miembro del jurado le asigne al 
sustentante. 

IV. ... 

Artículo 131. ... 

I. a XI. ... 

XII. Incumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia de propaganda y de 
informes de labores y de gestión; 

XIII. La omisión a que se refiere el artículo 135 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, y 

XIV. Las demás que determine la ley. 

Artículo 141. ... 

... 

... 

Si un tribunal unitario de circuito o tribunal de alzada solicita que se ejerza la facultad de 
atracción, expresará las razones en que se funde su petición y remitirá los autos originales 
a la sala que corresponda, la cual resolverá dentro de los treinta días siguientes en términos 
del párrafo anterior. 

... 

... 

Artículo 146. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados de circuito, 
los jueces de distrito y los miembros del Consejo de la Judicatura Federal están impedidos 
para conocer de los asuntos, por alguna de las causas siguientes: 

I. a XV. ... 

XVI. Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instancia. No es motivo de 
impedimento para magistrado de los tribunales unitarios el conocer del recurso de apelación 
contra sentencias del orden penal cuando hubiesen resuelto recursos de apelación en el 
mismo asunto en contra de los autos a que se refieren las fracciones I a IX y XI del artículo 
467, y fracción I del artículo 468 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

XVII. y XVIII. ... 

Artículo 147. Para los efectos del artículo anterior, en los asuntos del orden penal se 
considerarán como interesados al inculpado o imputado, así como la víctima u ofendido. 

Artículo 148. Los visitadores y los peritos estarán impedidos para actuar cuando se 
encuentren en una de las causales del impedimento previstas por las fracciones I, II, IX, 
XIII, XIV y XV del artículo 146 de esta Ley o en las leyes de la materia, siempre que pudieran 



comprometer la prestación imparcial de sus servicios. La calificación del impedimento 
corresponderá, en todo caso, al órgano administrativo o jurisdiccional ante la cual deberían 
ejercer sus atribuciones y cumplir sus obligaciones. 

Artículo 154. Los secretarios, asistentes de constancias y registros y empleados de los 
tribunales de circuito y de los juzgados de distrito protestarán ante el magistrado o juez al 
que se le deban estar adscritos. 

Artículo 158. ... 

... 

... 

En los asuntos del orden penal los jueces de distrito podrán autorizar a los jueces del orden 
común en términos del artículo 47 de esta Ley y cuando dichos jueces ordenen la práctica 
de diligencias para que resuelvan sobre la vinculación a proceso o no vinculación a proceso 
por falta de méritos para procesar, según fuere procedente, y para practicar las demás 
diligencias en los términos que disponga el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 181. También tendrán el carácter de servidores públicos de confianza, los 
secretarios ejecutivos, los secretarios de comisiones, los secretarios técnicos, los titulares 
de los órganos, los coordinadores generales, directores generales, titulares de unidades 
administrativas, directores de área, visitadores, defensores públicos, asesores jurídicos y 
personal técnico del Instituto Federal de Defensoría Pública de la Visitaduría Judicial y de 
la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, subdirectores, jefes de departamento, 
oficiales comunes de partes, el personal de apoyo y asesoría de los servidores públicos de 
nivel de director general o superior, cajeros, pagadores y todos aquellos que tengan a su 
cargo funciones de vigilancia, control, manejo de recursos, adquisiciones o inventarios. 

Artículo 243. ... 

I. ... 

II. Los ingresos provenientes de la enajenación de inmuebles en términos de lo dispuesto 
por el artículo 23, fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, así como los obtenidos 
por la enajenación de bienes decomisados en procesos penales federales de conformidad 
con lo establecido en los artículos 182-R del Código Federal de Procedimientos Penales y 
250 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

III. y IV. ... 

 

 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación salvo lo previsto en el siguiente artículo. 

Segundo.- Las reformas al Código Nacional de Procedimientos Penales, al Código 
Penal Federal, a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 2, 13, 44 y 49 de la Ley Federal para la 
Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal y los artículos 21 en su 
fracción X, 50 Bis y 158 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, entrarán 
en vigor en términos de lo previsto por el Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el 



que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de marzo de 2014. 

Los procedimientos que se encuentren en trámite, relacionados con las modificaciones 
a los preceptos legales contemplados en el presente Decreto, se resolverán de conformidad 
con las disposiciones que les dieron origen. 

Tercero.- Dentro de los 180 días naturales a la entrada en vigor del presente Decreto, 
la Federación y las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán contar con una Autoridad de Supervisión de Medidas Cautelares y de la 
Suspensión Condicional del Proceso. 

Asimismo, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de creación de las autoridades de 
medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso de la Federación y de las 
entidades federativas, se deberán emitir los acuerdos y lineamientos que regulen su 
organización y funcionamiento. 

Cuarto.- Las disposiciones del presente Decreto relativas a la ejecución penal, entrarán 
en vigor una vez que entre en vigor la legislación en la materia prevista en el artículo 73, 
fracción XXI, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Quinto.- Tratándose de aquellas medidas privativas de la libertad personal o de prisión 
preventiva que hubieren sido decretadas por mandamiento de autoridad judicial durante los 
procedimientos iniciados con base en la legislación procesal penal vigente con anterioridad 
a la entrada en vigor del sistema de justicia penal acusatorio adversarial, el inculpado o 
imputado podrá solicitar al órgano jurisdiccional competente la revisión de dichas medidas, 
para efecto de que, el juez de la causa, en los términos de los artículos 153 a 171 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, habiéndose dado vista a las partes, para que el 
Ministerio Público investigue y acredite lo conducente, y efectuada la audiencia 
correspondiente, el órgano jurisdiccional, tomando en consideración la evaluación del 
riesgo, resuelva sobre la imposición, revisión, sustitución, modificación o cese, en términos 
de las reglas de prisión preventiva del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como del Código Nacional de Procedimientos Penales. En caso de 
sustituir la medida cautelar, aplicará en lo conducente la vigilancia de la misma en términos 
de los artículos 176 a 182 del citado Código. 

Sexto.- La Procuraduría General de la República propondrá al seno del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública la consecución de los acuerdos que estime necesarios entre 
las autoridades de las entidades federativas y la federación en el marco de la Ley Federal 
para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. 
José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, 
Secretaria.- Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, a dieciséis de junio de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

  


